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1. INTRODUCCIÓN  
 

El presente manual de instrucciones de justificación de subvenciones está dirigido a los 
Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia beneficiarias de las 
subvenciones reguladas por el Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio, para el desarrollo de «Proyectos 
innovadores con entidades locales para la atención integral de población vulnerable» en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next 
Generation EU. 

Estas subvenciones están contempladas en el Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución 

de proyectos del Componente 22: «Plan de Choque para la economía de los cuidados y refuerzo de 
las políticas de igualdad e inclusión social», con cargo a los fondos europeos procedentes del 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 

En concreto, estas subvenciones se ubican en la inversión C22.l2: Plan de Modernización de los 
Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la 
infancia, proyecto padre 1, en la que la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el 
Tercer Sector ejecuta el proyecto «nº 9: Proyectos Innovadores con entidades locales para la atención 
integral de población vulnerable», mediante líneas de subvenciones a entidades locales para el logro 
de los objetivos propios del proyecto.  

Este proyecto contribuye al cumplimiento del hito 325 del ANEXO de la Propuesta de Decisión de 

Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
EspañaΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ άejecución de proyectos para la transformación tecnológica de los servicios 
sociales y para la modernización de las infraestructuras y los servicios asociados a la protección 
residencial y las familias de acogidaέ.  

Los proyectos subvencionados están dirigidos a la atención integral de población vulnerable en 
ámbitos específicos de los servicios sociales de atención primaria en los que existen especiales desafíos 
a la hora de garantizar y modernizar la respuesta social, así como la mejora y actualización del modelo 
de atención a las personas en situación de especial vulnerabilidad. Se trata de ámbitos que requieren de 
un proceso de modernización que garantice un enfoque basado en un marco de derechos, una 
intervención y apoyo centrados en la persona y la promoción de un enfoque comunitario y preventivo.  

Los proyectos financiados se estructuran en base a cuatro líneas de actuación:  

ω LÍNEA 1: «Medidas innovadoras de atención a necesidades complejas de vulnerabilidad desde los 
Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP)". Esta iniciativa tiene como objetivo identificar 
necesidades de grupos de población o de determinadas personas en situaciones de extrema 
vulnerabilidad no cubiertas y desarrollar y testar soluciones para dichas situaciones. Para 
identificar los casos y detectar este tipo de situaciones las entidades locales han identificado cuáles 
son sus necesidades.  
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ω LÍNEA 2: «Acompañamiento social a personas en situación de grave vulnerabilidad y exclusión 
social desde los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) de entidades locales de menos de 
21.000 habitantes» en adelante PAIRPES. Esta iniciativa tiene como objetivo facilitar la puesta en 
marcha y testeo de servicios de atención integral, a través de profesionales que realicen 
acompañamiento social, que puedan hacer un seguimiento intensivo de las personas y 
acompañarlas en el acceso a recursos, a situaciones de mayor vulnerabilidad en municipios de 
menor tamaño que actualmente carecen de recursos para dar respuesta a estas situaciones. 

ω LÍNEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros sistemas de protección social 
e iniciativa social para potenciar el trabajo en red». Se pretende con esta iniciativa ensayar 
métodos de colaboración y de trabajo en red entre los distintos actores, como instrumento para 
promover la cohesión social en un territorio, realizando un trabajo integral en el que se coordinen 

mejor los recursos especialmente cuando estos se dirigen a la población más vulnerable. El 
objetivo de este eje es facilitar el desarrollo de servicios, mecanismos y protocolos de colaboración 
entre los agentes participantes en los sistemas de protección a la vulnerabilidad extrema dotando 
de mayor eficiencia y continuidad a las intervenciones y realizando un mayor aprovechamiento de 
los recursos. 

ω LÍNEA 4: «Desarrollo de servicios integrales de atención a personas sin hogar desde las entidades 
locales». Con esta iniciativa se pretende fomentar un cambio de enfoque en los servicios de 
atención a personas sin hogar por parte de las entidades locales y de la iniciativa social 
favoreciendo la transformación de la intervención profesional hacia metodologías de intervención 
que pongan a la persona en el centro, de modo que no se focalice solamente en la atención de 
necesidades básicas sino en el apoyo a la reconstrucción de los proyectos de vida. 

De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en materia de subvenciones públicas, las 
entidades beneficiarias están obligadas a justificar la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano 
concedente.  

En este sentido el Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia para 
el desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales para la atención integral de población 
vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
establece: 

ω En el artículo 15.1: ά[ŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀǎ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊłƴ ŀƴǘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 

Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector la aplicación de la subvención percibida para 
cada uno de los proyectos financiados, en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de 
ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŀŘƻΣ ŀōŀǊŎŀƴŘƻ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŀŘŀέΦ 
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ω En el Artículo 11:  

άΧ [ŀ ŀǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Ŧƻndos MRR de los años 2022 y 2023, será 
transferida, tras la presentación de un certificado emitido por la Entidad Local donde se acredite el 
cumplimientos de los hitos establecidos en el proyecto según anexo VIIΣΧέΦ  

 

ω En el Artículo 12. Obligaciones de las entidades locales, apartado 1:  

άŀύ Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se fundamenta la 
concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos en la resolución de concesión, 
aportando los datos cuantitativos necesarios para la correcta evaluación de las actuaciones a la 

Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, así como a las 
administraciones competentes responsables de la gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. En todo caso, deberán cumplir, ejecutar y realizar los hitos y objetivos fijados para los 
respectivos proyectos en dicho plan. Las entidades ejecutoras deben reportar la información y 
documentación prevista como mecanismo de verificación recogidos en las Disposiciones operativas 
ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ όh!ύέΦ 

άŎύ Χ 9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ ƭŀǎ ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǊŜƎǳƭŀŘŀǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŘŜŎǊŜǘƻ ŜǎǘŀǊłƴ ǎƻƳŜǘƛŘŀǎ ŀƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ 
control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 
como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, 
seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión 
Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento.  
En particular, deberán aportar la información que corresponda al sistema de gestión que el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en su caso, en el sistema de gestión 
que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elabore para el seguimiento de los proyectos 
financiados con estos fondosέΦ   

άi) La Entidad Local remitirá a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer 
Sector, un informe semestral sobre las actividades ejecutadas según modelo Anexo VII. Los informes 
serán remitidos como máximo diez días después de la finalización del semestre, siendo el primer 
informe a presentar a fecha 30 ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нлннέ.  

Este manual constituye, por tanto, la guía básica que contienen las normas a las que deberán 
atenerse las entidades locales beneficiarias de las subvenciones para acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio, recogiendo los criterios para la 
justificación económica, técnica y de aportación de información al sistema de gestión del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública para el seguimiento de los proyectos innovadores financiados con los 
fondos del PRTR. 

El presente documento está orientado tanto a los responsables técnicos del proyecto en su 
organización, como al personal del departamento administrativo.  
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El presente documento puede descargarse a través del Portal Murcia Social:   
https://murciasocial.carm.es/prtr 

El buzón de correo electrónico destinado a realizar consultas relacionadas con la tramitación y la 
justificación de las subvenciones es el siguiente: prtr.ssap@carm.es 

2. NORMATIVA REGULADORA 
¶ Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

¶ Anexo de la Propuesta de Decisión de ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 

evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España. 

¶ Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que aprueba el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. «BOE» núm. 103, de 30/04/2021. 

¶ Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

¶ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

¶ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

¶ Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

¶ Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 

formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia 

¶ Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la 

Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 

Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de 

Murcia.  

¶ Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.  

¶ Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 

Política Social y Transparencia, aprobado por el Consejo de Gobierno, por la que se convocan 

subvenciones para ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales de la Región de 

aǳǊŎƛŀΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ LƴƴƻǾŀŘƻǊŜǎ Ŏƻƴ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 

ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜέ. 

https://murciasocial.carm.es/prtr
mailto:prtr.ssap@carm.es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80170
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80170
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/12/30/36
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/12/30/36
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/12/30/36
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/38/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/08/9/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/08/9/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/08/9/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/29/hfp1030
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/29/hfp1030
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/29/hfp1031
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/29/hfp1031
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/29/hfp1031
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/29/hfp1031
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/09/29/hfp1031
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/5561/pdf?id=796440
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/5561/pdf?id=796440
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/5561/pdf?id=796440
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/5561/pdf?id=796440
https://www.boe.es/eli/es-mc/l/2005/11/18/7
https://www.boe.es/eli/es-mc/l/2005/11/18/7
https://www.borm.es/#/home/anuncio/11-06-2022/3063
https://www.borm.es/#/home/anuncio/11-06-2022/3063
https://www.borm.es/#/home/anuncio/11-06-2022/3063
https://www.borm.es/#/home/anuncio/11-06-2022/3063
https://www.borm.es/#/home/anuncio/11-06-2022/3063
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¶ Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los 

Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia (BORM 

3/12/2021). 

  

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/7302/pdf?id=798325
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/7302/pdf?id=798325
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/7302/pdf?id=798325


  

6  

3. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN  
 

Conforme recoge el artículo 15 del Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio de 2022 de la Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, las entidades locales beneficiarias 

justificarán ante la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector la 

aplicación de la subvención percibida para cada uno de los proyectos financiados, en un plazo de tres 

meses una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad 

de la actividad subvencionada.  

 

El importe a justificar será el coste total del proyecto subvencionado, cien por cien de la cantidad 

concedida, mediante la presentación de los documentos justificativos del gasto y del pago establecidos 

en la normativa reguladora de subvenciones y hayan sido emitidos en los plazos establecidos en cada 

caso. 

Cabe recordar que, en ningún caso, se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos 

tal y como recoge en el punto 7 (Gastos subvencionables y subcontratación de actividades de las 

Órdenes de Concesión). 

 

3.1 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Se presentará para cada uno de los proyectos subvencionados una memoria de actuación justificativa 

del cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, según se define en el 

artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo 

en cuenta las singularidades establecidas en el este artículo por el 15 del decreto-ley 6/2021, de 2 de 

septiembre. 

La presentación de esta documentación, que deberá ir firmada electrónicamente por la persona representante 

de la entidad, previa su cumplimentación, se realizará en la sede electrónica de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es) a través del procedimiento 0234, o en 

cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 16.4 Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

Además, contendrá la siguiente documentación: 

¶ La memoria de actuación justificativa deberá recoger las actividades realizadas y los resultados 

obtenidos, deberá ser firmada por el técnico responsable del proyecto de los SSAP con el visto Bueno 

de la persona responsable de la entidad local, según modelo de anexo VIII. 

¶ Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad, con identificación del acreedor y 

del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Esta certificación se 

podrá realizar según los modelos de los anexos IX, X y XI.  

¶ Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada de gastos y pagos, a que se hace 

referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. 
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¶ Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, deba haber solicitado el beneficiario en su caso. 

¶ Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general conocimiento 

de la financiación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de las 

actuaciones objeto de la subvención. 

¶ Cualesquiera otros informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa 

europea, nacional o regional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 

cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan que se prevé con una 

periodicidad mensual, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las 

aplicaciones informáticas que la normativa regional, nacional o europea prevea para la gestión, 

el seguimiento y control de la financiación y los objetivos; incluyendo, pero no limitado a, la 

documentación acreditativa de la justificación del cumplimiento de los requisitos 

medioambientales requeridos en la ejecución de los proyectos. 

 

Las entidades locales beneficiarias de las subvenciones podrán optar, a su elección, por realizar la 

justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor regulada en el 

artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, siempre 

que: 

a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de cuentas inscrito como 

ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas. 

b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance determinado en 

el Decreto que regula la subvención y con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 

caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las competencias de control financiero de subvenciones 

en el ámbito de la administración pública concedente. 

c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones a que se refiere el apartado 

1 del artículo 72 de dicho Reglamento, una memoria económica abreviada. 

 

En este caso, la entidad beneficiaria no está obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de 

la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que puedan realizar las 

autoridades de control europeas, nacionales y/o regionales en el ejercicio de sus competencias. 

El órgano instructor comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional 

de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 

correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la instrucción, si fuera 

preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los importes no utilizados. 
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3.2 OBLIGACIÓN DE APLICAR EL SISTEMA INFORMACIÓN DE GESTIÓN Y DE SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  

 

Las entidades locales, como entidad del sector público, una vez que recibe fondos del PRTR se 

convierten en ENTIDADES EJECUTORAS de los fondos. 

Como órganos gestores de los fondos, las entidades locales están obligadas a aplicar el Sistema de 

Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia y Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 

formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 

Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 

contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 

La Orden HFP/1030/2021 configura y desarrolla dicho Sistema de Gestión orientado a definir, 

planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos en los que se descomponen las 

medidas previstas en los 30 componentes del PRTR. 

Por su parte, la Orden HFP/1031/2021 regula el procedimiento, formato y periodicidad de la 

información de seguimiento del logro de los hitos y objetivos y de la ejecución contable de los gastos 

incurridos en el desarrollo de los proyectos, subproyectos o las líneas de acción de las medidas que 

conforman los componentes financiables con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, a 

remitir por las entidades públicas responsables de dicha ejecución. 

El Sistema de Gestión del PRTR es el conjunto de procedimientos, actores y herramientas informáticas 

que dan soporte a las necesidades de planificación, gestión, control y rendición de cuentas y 

comprenden la totalidad de flujos de información necesarios para el adecuado cumplimiento de los 

requerimientos fijados en la normativa reguladora del MRR. 

Por lo tanto, las entidades locales deben aportar la información que corresponda al sistema de gestión 

que el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha elaborado para el seguimiento de los proyectos de 

inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (mediante la aplicación 

informática COFFE-MRR - Plataforma Común para la Gestión de los Fondos Europeos y otros 

Mecanismos durante el período 2021-2027- ). 

En caso de acuerdo entre las entidades locales y la CARM, se utilizará el sistema de gestión que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha elaborado para el seguimiento de los proyectos 

financiados con los fondos PRTR. 

 

4. MODIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS 
Las entidades locales podrán solicitar, con carácter excepcional, la modificación del contenido de los 

proyectos anexos a la orden de concesión siempre que no se varíe el destino y finalidad de la 

subvención, no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se 
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comunique por escrito con dos meses de antelación a la finalización del plazo de ejecución, no se 

perjudiquen derechos de terceros. 

Se podrá proponer el reajuste de gastos o de las actuaciones a desarrollar para conseguir los objetivos 

propuestos, siempre que no se desvirtúe la integralidad del programa, cuando el desarrollo del mismo 

o las evidencias encontradas así lo aconsejen y se dé alguno de los siguientes supuestos:  

¶ Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación del 

proyecto, determinen variaciones en las características, duración o cualquier otra obligación 

cuyo cumplimiento se someta a plazo. La ampliación de plazo de ejecución estará sujeta a la 

modificación del plazo de ejecución establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

¶ Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la entidad local modifique las 

características técnicas o económicas del proyecto inicialmente aprobado por la Dirección 

General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector.  

¶ No se requerirá presentar solicitud de autorización, por alteraciones en los conceptos del 

presupuesto del programa que supongan una alteración del 5% del coste de cada concepto 

Dichas desviaciones, aunque no requieran autorización por parte de la Dirección General de 

Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector. 

¶ No obstante, si la suma global de estas alteraciones superase el 20% del coste total del 

programa, se requerirá la correspondiente autorización, que se deberá solicitar a la Consejería 

de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia según modelo de solicitud 

de modificación que se aporta como Anexo XIII de este Manual. 

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá presentarse 

preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o por 

cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el momento de la 

aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice 

el plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, según Anexo XIII. 

La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano concedente y se notificará en un 

plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de presentación de aquella en la sede electrónica 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Social o por cualquier registro electrónico, de 

conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya 

dictado y notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la 

solicitud de modificación. 

 










































































